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EL EJERCITO Y LA POLITICA

LAS JUNTAS MILITARES
Declaraciones del Sr. Cierva

En la sesión del Congreso del día 9, el se
ñor A lcalá Zamora, al intervenir en el debate 
sobre Marruecos, aludió a las Juntas milita
res o Comisiones informativas.

El ministro de la Guerra, en su discurso de 
contestación, se refirió, como es lógico, a ese 
aspecto del discurso del Sr. Alcalá Zamora.

Por considerarlas interesantes, recogemos 
el texto íntegro del discurso del ministro, so
bre el extremo a que nos referimos:

«Yo he explicado muchas veces—dijo—el 
concepto que me merecen las Juntas milita
res, que, evolucionando, a partir de junio 
del 17, están incorporadas a la organización 
del Ejército. Aun así, es evidente que sería 
mejor, que sería preferible que no existieran, 
y que no existieran, porque las necesidades a 
que atienden (evitar que se reproduzcan he
chos pasados y que el espíritu de justicia no 
rige constantemente en el Ejército) hubieran 
desaparecido para siempre.

Pero yo reconozco, como reconoce su seño
ría, que cuando no existe o puede no existir 
la continuidad en esa política de justicia, de 
respeto a los derechos del elemento militar 
dentro de su organismo, reclamar contra esas 
Juntas que han venido a la legalidad, hablar 
de que no deben de existir, sin razonar sobre 
la oportunidad de la supresión, fingir y exa 
gerar intervenciones de esos organismos, pue
de dar lugar a lo que S. S. ha dicho. Sólo 
que yo tengo que decir a S. S. y a la Cámara 
que lo que ha manifestado de que algún 
Cuerpo militar ha indicado, ha sugerido que 
estaría del lado del Gobierno para esa supre
sión, es un hecho para mí absolutamente des
conocido. (El Sr. Alcalá Zamora: Que se le 
ha insituado a S. S. dentro del Parlamento 
y en la Prensa. Yo no aseguro el hecho, sino 
que se le ha insinuado a S. S., y que yo con
denaba como equivocada esa tendencia.) Pues 
yo digo a S. S. que jamás ha sucedido eso, 
ocupando yo el Ministerio de la Guerra, y no 
sé que ocupando ese puesto otras personas se
mejante insinuación haya tenido realidad. (El 
Sr. Alcalá Zamora: En este mismo debate se

ha hecho.) Yo digo a S. S. que el hecho es 
absolutamente inexacto en cuanto se refiere 
al actual Gobierno. (El Sr. Alcalá Zamora: 
Lo creo.) Esas Juntas militares, yo he dicho 
aquí que si llegarán en mi tiempo a la extra
limitación, serían suprimidas.

Mientras actúen dentro de la legalidad y yo 
considere que no constituyen un peligro, un 
embarazo para el régimen, para la organiza
ción del Ejército, para el ejercicio de la auto 
ridad dentro del mismo, podrán funcionar y 
podrán subsistir. Repito que si yo considera
se en algún momento que se podían,suprimir 
sin daño para el Ejército, que ninguna de las 
causas que las habían motivado podría rena
cer, yo suprimiría esas Juntas; pero mientras 
alguna de esas razones no pueda influir en 
mi espíritu, en mis determinaciones, yo res
petaré lo que la familia militar ha querido es
tablecer como garantía mayor de los derechos 
suyos. ¿Cómo desconocer que ha habido épo. 
cas en las cuales en el Ejército no ha impera
do el espíritu de justicia, sin el cual el Ejérci 
to no puede existir? De eso hemos hablado 
muchas veces en la Cámara, y por no haber 
existido ese espíritu nacieron las Juntas, y yo 
hablé de ellas siendo antes ministro de la 
Guerra, y dije que lo que había que suprimir 
eran las causas, y es lo mismo que digo aho
ra: que, suprimidas las causas, el organismo 
desaparece y muere.

Pero, en fin, conviene subrayar el criterio 
que su señoría ha expuesto, y sirva ello de 
contestación a los que, a juicio mío, con poca 
reflexión, creen que éstos son problemas que 
se resuelven facilísimamente, que se resuel
ven por el capricho o por el convencimiento 
sincero personal de un ministro o de un Go
bierno, sin tomar en consideración la realidad 
viva, sin tener presente que, en efecto, lo que 
pudiera dividir al Ejército, lo que pudiera 
conmoverle, siquiera agitarle y apartarle de 
aquella grande y sublime, en los actuales mo
mentos sobre todo, misión que le está con
fiada, sería trabajar contra la Patria.»

nión recogemos hoy, pretendemos cerrar toi pe 
y neciamente el paso a la concesión de recom
pensas. No. Conste así. Creemos que será pre
ciso recompensar e incluso modificar las ley es 
vigentes para que la recompensa sea digna del 
mérito contraído; pero todo ello a su tiempo, y 
no cuando la merced otorgada a la inteligencia 
y al valor militar pueda aparecer arrancada en 
horas desordaprotesta.de contenida indigna
ción del país, entre las lágrimas de amargara 
y los rugidos de justa desesperación de un pue
blo que ha visto inopinadamente romperse, en 
el breve curso de unas horas, las tradiciones de 
su Historia y las energías de su raza.

Al hablar de responsabilidades, nosotros 
nos referimos a todas: a las contraídas por los 
hombres políticos que han gobernado, por ios 
generales que han desempeñado altos man
dos y por los jefes y < ficiales que a la hora 
tétrica de la hecatombe la hayan agrandado — 
antes decimos—, por negligencia, error imper
donable o incumplimiento de los más sagrados 
deberes. Pero si en último caso la vergüenza 
que a España envuelve llega a tanto que no hay 
Poder en la vida nacional que depure m exija 
responsabilidades a los políticos ni a los genera
les que se fijen las que corresponden a los jetes 
y oficiales y en consonancia con ellas se proce
da, que el elemento militar no ansia sino recon
quistar el respeto y la admiración de la opi
nión pública, llegando para ello a toda abnega
ción y a todo sacrificio, por grandes quesean.

Con esos anhelos se comparte entre aquellos 
cuyas opiniones y sentimientos conocemos el 
de vivir alejados de la política, firmemente dis
puestos a no coadyuvar directa ni indirecta 
mente en conmoción alguna de las que, por 
desgracia, aún parecen amenazar de vez en 
cuando la tranquilidad más o menos aparente 
del Visto escenario en el que, por los procedi
mientos de siempre y sin variación de reperto
rio, sigue actuando la gran farándula política 
que trajo a la Patria nuestra tanto y tanto con
tratiempo, tanto y tanto descrédito, tanta y tan-

SIRVA DE PRECEDENTE

Escala de Reserva
Se ha 'publicado hoy la siguiente Real 

orden. , . ,
«En atención a la escasez de capitanes de 

la escala activa en el Cuerpo de Ingenieros, 
sin que implique aumento de plantilla en la 
de la reserva, y siendo tan sólo una resolu
ción de carácter eventual, el Rey (que Dios 
guarde) se ha servido autorizar se cubran, a 
medida que se considere conveniente, las 
compañías en cuadro de los regimientos de 
dicho Cuerpo, con capitanes de la escala de 
reserva dc^Ingenieros, los cuales cesaran en 
dichos destinos y se amortizarán en cuanto 
haya personal disponible de activo para la 
provisión de las vacantes existentes de dicho

Es asimismo la voluntad de Su Majestad 
que se disponga el ascenso de los tenientes de 
la escala ae reserva de Ingenieros que vayan 
siendo necesarios para ello, con arreglo a las 
exigencias del servicio.»

El procedimiento iniciado en esta Real 
orden debe servir de precedente en las res
tantes Armas, dando colocación a todos los 
pertenecientes a la escala de reserva, y ascen
diendo a alférez a los suboficiales declara
dos aptos, con lo que se remediaría en parte 
el conflicto que ocasiona la escasez de subal
ternos.

La opinión de las Juntas
Conocida la opinión del ministro de la 

Guerra; completamos esta información reco
giendo un interesante editorial de La Corres
pondencia Militar, cuya importancia no es 
necesario ponderar.

Dice así:
«El elemento militar reconoce en nuestro 

país toda la inmensidad moral y material del 
desastre que implica el derrumbamiento de 
la Comandancia de Melilla. Sin perder la cal
ma ni la serenidad de espíritu, hay que confe
sar que esa página horrenda, tremendamente 
trágica, de nuestra historia, constituye un bo
rrón de vergüenza y de ignominia, cuyos 
efectos dentro y fuera de la nación apenas si 
legran atenuar algún tanto un conjunto de des
tellos heroicos, que brotando del seno de la 
hecatombe misma, acreditan que la raza, que 
el pueblo español, todavía sabe ser más grande 
que nunca cuando mayor es la desventura y la 
adversidad que le rodean. . .

No creemos que haya forma ni manera mas 
explícita de acatar la verdad, de dar la cara a 
la realidad. Pues bien, losque|así pensamos; los 
que todo eso reconocemos, deshecha el alma de 
dolor, con desesperación infinita en nuestros 
cerebros y en nuestros corazones decimos al

i

mismo tiempo que ese elemento militar, que esa 
opinión militar a que antes nos referimos ansia 
con la mayor de las vehemencias que, a ser po
sible, ni fuera ni dentro del Parlamento, ni en 
lugar alguno del planeta se hable ni se trate de 
recompensas, en tanto no se hayan, primero, 
depurado las responsabilidades que del desastre 
brotan, y después, ocupado toda la zona de la 
Comandancia de Melilla, adonde llevó las ar
mas y la bandera de España el infortunado 
general Silvestre.

La opinión militar reconoce y agradece el 
levantado propósito, el noble espíritu y los ge
nerosos alientos del ilustre señor ministro de la 
Guerra al tratar de conseguir que se recom
pensen los indiscutibles y relevantes méritos 
contraídos en campaña, y cree que, por excep
ción, pudiera ello hacerse con los jefes y oficia
les que han tomado parte en operaciones ante
riores al desastre de julio último; pero fuera de 
ésto, en manera alguna debía tratarse sino de 
combatir y vencer, de llegar cuanto antes—y 
por lo menos—a las más avanzadas posiciones 
que tuvimos en Melilla, sin olvidar el castigo 
de los responsables del desastre y el de aque 
líos que lo agrandaron por negligencia, error 
manifiesto o incumplimiento de sagrados debe
res.

Ni nosotros, ni nadie de aquellos cuya opi-

ta vergüenza.
Si la opinión militar pudiera tener voto en 

materia p< lítjca, recordando esta generación la 
sangre que sus padres derramaron por la liber
tad de España, lo que seguramente pedirían es 
que el Parlamento, suprema expresión de la 
voluntad y de los anhelos nacionales, dignifi
cándose, se impusiera a sí mismo v cumpliera 
con su deber en uno de los momentos más trá
gicos y más graves de nuestra vida. .

Por eso, en el seno de esa opinión profesional, 
tal vez se anhela tanto o más que en lugar al
guno que las Cortes continúen deliberando. Y 
es que, a pesar de la infecundidad de ese Parla
mento, de la languidez de los debates, de las in
justicias, las acusaciones infundadas, los agra
vios y las demasías de la pasión... ¡aún queda 
en los más íntimos repliegues, alma militar es
pañola un rayo de esperanza en la actuación de 
las Cortes! ,

¡Quiera Dios que esa esperanza no quede 
defraudada una vez más! ¡Qué peligro tan 
grande pudiera ello implicar!»

el o g ios del  a l t o  c o misa r io

La Marina de Guerra
Por el Ministerio de Marina se ha dispuesto 

se dé lectura a las dotaciones de los buques y 
fuerzas de la Armada del siguiente oficio diri
gido al comandante general de la escuadra 
por el Alto Comisario de España en Marrue
cos: , . .

«Al abandonar las aguas de este territorio 
de Melilla el buque de su insignia «Alfonso 
XIII«, considero de mi deber reiterar a vue
cencia el testimonio de mi gratitud a su tn 
pulación por los brillantes servicios que el 
mismo ha prestado, así como a V. E., por 
la ioteligencia, solicitud y amor al Ejército y 
a España, que ha dado muestras en su difícil 
e importante mando, en el que sólo facilidad 
he encontrado yo en el ejercicio de mi cargo 
y el ejército a mis órdenes, que una vez mas 
admira a la Marina de guerra, que en esta 
ocasión más que nunca ha sabido sacrificarse 
por sus compañeros de armas.

Por cuanto queda expuesto reitero una vez 
más a V. E. y a sus subordinados mi más 
calurosa felicitación.__ _  ________ ____

El Alto Comisario, mejora
Según noticias recibidas en el Ministerio de 

la Guerra, el Alto Comisario, general Beren- 
; guer, se encuentra muy mejorado de su afec- 
: ción catarral.

Actualidad política

la señorita Benítez y el Sr. Iglesias, joven ba
rítono, que dió notable relieve al papel que 
le fué encomendado; la presentación escéni* 
ca, sin reproche.

Enhorabuena a todos. __
SYNCERASTO

Noticias militares
CADIZ 11.—En la Escuela de Artillería de 

la Armada, encontrándose verificando un re
conocimiento de espoletas para granadas el 
coronel de Artillería D. Manuel Vela Bermu- 
dez, explotóle en la mano una de ellas.

El Sr. Vela resultó con seis heridas gravísi
mas en el vientre.

Además resultaron heridos de pronóstico 
reservado cinco operarios.

SAN CLEMENTE 11. - Ayer aterrizó 
inaugurando este aeródromo, una escuadri
lla compuesta por seis aparatos Bristoi, ai 
mando del capitán Sr. Roa. La escuadrilla 
había salido de Getafe a las dcce.

La escuadrilla salió hoy para Cartagena.

EL FERROL 11 —El acorazado «Espa
ña» se ha provisto de carbón para zarpar al 
primer aviso. . . ... . • p..El crucero explorador «Rema Victoria Eu
genia» ha efectuado pruebas de maquinas 
sobre amarras, que resultaron muy satisfac
torias. _____

EL FERROL 11.-El Ayuntamiento ha 
acordado consignar en presupuestos el crédi
to necesario para adquirir terrenos destina
dos a la construcción de un cuartel.

En la Presidencia
Aver mañana estuvo en la Presidencia una 

numerosa Comisión de padres de soldados 
que han de ingresar el día 15, con objeto de 
protestar de que en el sorteo para Africa no 
figuren los reclutas de cuota.

Reunión de los Jefes liberales
Los jefes liberales acordaron ayer reunirse 

de nuevo, para determinar el orden de su 
intervención en el debate sobre Marruecos.

Es casi seguro que el martes intervendrá 
el conde de Romanones, y claro esta que el 
debate tomará otros rumbos., ,

Antes de ese día cambiaran impresiones 
los prohombres liberales, con ebjeto de ver 
si es posible que uno solo de ellos lleve la 
voz de todos en esta importantísima cues
tión. .Consejo de ministro*

El Gobierno se reunirá en Consejo en la 
Presidencia esta tarde, a las cuitro.

Por los escenarios
CERVANTES

El gran Peña no descansa en la pelea por 
la conquista del público; reciente aún el es
treno de «La ciudad eterna», ofreció ayer 
otro no menos interesante con el estreno de 
«Las perversas», de Muñoz y Lapena, músi
ca de Soutulio y Vcrt, y, por si esto es poco, 
ya se anuncia para en breve otro estreno; 
creemos que con el éxito de anoche, este ul
timo se retrasará un poco.

«Las perversas», sin aportar ninguna nove
dad, es un libro limpio en el lenguaje, fluido 
en el diálogo, con gracia natural, y sin per- 

‘ der nunca la nota que podríamos llamar sen
timental. .

La partitura, muy superior al libro, mere
ció constantes ovaciones, haciéndose repetir 
casi todos los nú neros, sobresaliendo un 
precioso intermedio, en el que resalta la ha
bilidad orquestal de los jóvenes composito
res, que han de lograr muchos y muy reso
nantes triunfos. . . „

En la interpretación pusieron gran carino 
todos los artistas de Peña, que hizo un coro 
nel admirable, siempre en situación; fueron 

i" todos muy aplaudidos, especialmente la se
; ñorita Fons, admirable en el papel de Nana;

DISPOSICIONES OFICIALES
Matrimonio. — Se concede Real licencia 

para contraer matrimonio al alférez de Caba
llería D. Dalmaso de las Heras.

Ayudantes— Se nombra ayudante de cam 
po del general de brigada D. Ricardo Navas 
cues, al comandante de Artillería D. Pablo 
He raez y del general de división D. Francis
co Sánchez Manjón.al comandante delnfan 
terí* D. José Pérez Damunt.

Destinos.—Se nombra vocal de la Junta 
facultativa de Artillería al coronel D. Ramón 
España y se concede la vuelta al servicio acti
vo al alférez de Caballería D. Julio Redondo.

Concurso.—Se anuncia a concurso una pla
za de profesor auxiliar que existe en la Escue
la Superior de Guerra, la cual podrá ser soli
citada por comandantes de Ingenieros.

Licencia.—Concédese seis meses de licencia 
para el extranjero al comandante de Ingenie 
ros D. Fernando Iñiguez.

Reclutamiento.— Se dispone que por este 
año quede en suspenso la incompatibilidad 
que establece el artículo 186 del Reglamento 
para la aplicación de la ley de Reclutamiento.

____ _____ — i. • • — -------- ----------- -*
LOS REYES EN GARABANCHEL

Una visita a los heridos
Su Majestad la Reina Doña Victoria, acom

pañada por su dama particular, la señorita 
de Loygorri, estuvo ayer tarde visitando el 
hospital Militar de Garabanchel, al que ha
bían acudido muchas señoras.

Más tarde acudió al hospital S. M- el Rey. 
Fué recibido por el ministro de la Guerra y 
por el capitán general de Madrid. ,

El Rey y la Reina recorrieron el hospital, 
visitando todas las salas y dependencias e in
teresándose por los soldados heridos.

i

DE LEGISLACION i

Reglamento de Policía 
y conservación de carreteras 

y caminos vecinales
u

Art. 12. a) Transcurridos tres años a par
tir de’la fecha en que se ponga en vigor este 
Reglamento, no se consentirá, sin permiso 
especial análogo al que se concede para los 
automóviles, pero otorgados por los ingenie
ros jefes, la circulación de vehículos por las 
carreteras cuando las ruedas tengan diámetro 
inferior a un metro, debiendo consignarse en 
aquél las condiciones relativas a los muelles 
o resortes apropiados a la carga que deban 
soportar.

b) Tampoco se consentirá, después de 
seis meses contados de igual modo, el empleo 
da vehículos de tracción animal que no lle
ven tablilla numerada y precintada debida-

nombre del pueblo y el número de registro, i 
y la fecha de su construcción en los nuevos o | 
reparación en los actualmente en servicio. |

género con que estén cercados los campo, y tidad «n que “ P“ “ ^Xdr = =. 
heredades inmediatos al camino deberán es- ¡ paración del daño que P"
tar cortados de modo que no lleguen hasta él. j 1. obra y los medtos pro™ onales quepuedan 

Art. 16. Todos los vehículos y caballerías ser necesarios para segundad y regulariza
deberán marchar al paso de persona en los del tránsito, Litenn se r,

* . ■ 1 1 Minrrun wAnímlA
CAPÍTULO III

DEL t r á n s it o  POR LAS CARRETERAS I sitios en que se esté empleando piedra en el
i f t a i_ I afirmado, quedando también prohibido queArt. 13. .) El personal afecto a la con- d 4 g veh¡culog cuaodo estén

servactón de 1= carretera cuidaró de que e ,obre lo ueatcs-En los col dos queda pro
camino y sus márgenes estén desembarazados corriendo en tropd per.
y sm nada que obstruya el tránsito, asi como 4 caballerlas> y que las tropas pasen
evitara, bajo su mas estrecha responsabilidad J filas abiertas con dog hom.
que los paruculares ocupen, ya se. de un. sin e, Se proh¡be
manera temporal, ya definitiva, terrenos pro- drcale con hachas u otros
píos dé la carretera. , I encendidos por los puentes de made-

b) Impedirá asimismo que se viertan ba- I ’ r ,r mntP' p . , n . ,, I rau otros en cuya composición entren mate-suras o aguas sucias a las carreteras y sus cu- I . J r
j  • a „ ,a i 1 rías combustibles. - .netas o zonas de terrenos propios de aquéllas, I

que sufran entorpecimiento =1 libre curso de Tampoco podrán pasar por los' Puentes 
las aguas por las cunetas y que las aguas de | colgados, por los de entrama o me a i 
lluvia que recojan los edificio, caigan, laca- madera, ni en general, por todos aquellos 
rreter. como no sea por tubos de bajada que que por su sistema de instrucción o por 

i desagüen a nivel de la cuneta, imponiendo la circunstancias accidentales debe tener un 11- 
i multa de una a cinco pesetas a les contraven- mitela carga, ningún vehículo cuyo peso ex

. - . 1 I ceda dél miento en la obra o en sus accesos,
mente por la Alcaldía respectiva. । lores. 8 a ñor la Jefatura de Obras públicas.c) Esta deberá dar cuenta al ingeniero de | Art. 14. Se prohíbe a los particulares ha-I fi| d P .ustigcacla hicicsc neceSario
la provincia, del número y condiciones de los cer acopios de materiales y escombro, sobre I . . a u aatori„ción de di
vehículos inscriptos y del nombre de su due- j la carretera y sus cunetas o m rgrnes. amcm y ? cumplimknto de las dispo
ño, asi como luego mensualmente le remití, | tonar sobre dichos puntos u otros del camino I determinan, por quien la solici-
rá relación de altas y bajas para formar la es- ■ abonos, mieses, m ningún otro objeto ni I ’ j perjuicios que
..dística de los vehículosque en cada provin- tender o colgar ropas y telas en sus orillas. I «ya * >

Los que falten a estas disposiciones incurrí-1 puedan oc .
rán en h multa de 2 a 10 pesetas. I Los contraventores incurrirán en la multa

Art. 15. Las plantas y setos de cualquier I de 10 a 5Q pesetas» además de pagar la can-

tadística de los vehículos que en cada provin-
da estén habilitados para el transpórte. La 
tablilla coatendiá, en caracteres negros sobre 
toado blanco, de tres centímetros gde alto, el

Art. 17. Ningún vehículo marchará por 
los paseos fuera del firme o calzada del ca
mino. Al conductor del que lo hiciere se le
impondrá la multa de 2 a 5 pesetas.

Las caballerías y ganados deberán mar
char sin perjudicar el perfilado de la carre
tera destruyendo sus aristas.

Al conductor del que lo hiciere se le im
pondrá la multa de 0,50 a 2 pesetas.

Art. 18. Cuando se estén ejecutando en 
el camino obras de reparación, los vehículos 
y caballerías marcharán por el sitio señalado 
al efecto, siendo los contraventores responsa
bles del daño que causen, e imponiéndoles 
una multa de 5 pesetas por vehículo y 2 pe
setas por caballería.

Art. 19. Los conductores de vehículos 
que crucen la carretera por sitios distintos de 
los destinados para este fin, o consagrados 
por el uso constante para comunicación entre 
los pueblos con anterioridad a la construc
ción de esta carretera y que no hayan sido 
reemplazados por obras de ella, a los que co
metan igual falta para entrada y salida de 
sus fincas, pagarán el daño que causan y ade-

multa será de 0,10 a 0,25* pesetas por cada 
cabeza de ganado menor, !y de 0,20 a 0,50 
pesetas por cabeza de caballar, vacuno y de; 
más ganado mayor, pero no bajará en total 
de 3 pesetas en los primeros y 5 en los segun
dos.

Art. 20. Se prohíbe todo arrastre directo 
de madera, ramaje, arados y cualquier otro 
objeto sobre el camino, y el, uso del cuadro 
o plancha con garfios, así como que lleguen 
a tocar a la superficie de aquél las cargas de 
caballerías o vehículos, e igualmente el atar 
la rueda de los últimos bajo la multa de 2 a 
15 pesetas por cada infracción, debiendo, 
además, resarcirse el daño causado.

Art. 21. Los arrieros y conductores de 
vehículos que den suelta a sus ganados en el 
camino o en sus paseos, cunetas o escarpes, 
satisfarán la multa de 5 pesetas por vehícu’o 
y de 0,25 pesetas por cabeza de ganado, ade
más de pagar el daño que causen.

Art. 22. La misma multa de 0,25 pesetas 
por cabeza se aplicará a los pastores de cual 
quier ganado, aunque sea mesteño, que cir- 

Icule o paste por las alamedas, paseos, cune 
tas y escarpes del camino.

Art. 23. No se dejará suelto ningún vehí 
culo delante de las posadas, ni en ningún otro 
paraje del ¿amíóo, Al conductor del que se 
le encuentre en tal estado se le impondrá una

má 5 pesetas de multa.
Para los que conduzcan reses sueltas o en , 

manada y cometan igual extralimitación, la i

multa de 5 pesetas.
Art. 24. No podrán establecerse estercole-

^Continuará.)
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Tranquilidad en Melilla.-Llegada de pri 
sioneros.=De Cabo de Agua.-Las andan 

zas de Abd-el-Krim.
- Parte oficial

Anoche fud facilitado el siguiente:
«Según participa el Alto Comisario, como 

ampliación a su parte- de esta mañana, ha 
terminado el repliegue de las columnas que 
operaron hoy a las órdenes del general Ca- 
valcanti, habiéndose logre do todos los obje
tivos a ellas asignados. Tamud-Imedde ( । i 
mardin) fué ocupado a las ocho y diez; Ya 
zanem, a las diez y treinta, y una hora más 
tarde, Tifasor, habiéndose cogido al enemi- 
godneo cañones, 93 proyectiles de nuevo 
centímetros, 18 cajas de municiones de mon
taña, cuatro de ellas llenas; dos depósitos de 
dinamita en casas moras, dos escudos de cs- 
flón, un cimpamento de tres tiendas cónicas 
y varias jaimas, algunas granadas de mano y 
algunos fusiles,

El enemigo, además del material que se 
le ha cogido, ha sufrido numerosas bajas 
vistas, dejando en nuestro poder ocho muer
tos.

La operación se ha desarrollado con preci
sión, y las tropas han estado animadas del 
mqor espíritu.

En territorio Tetuán, Ceuta y Larache, 
sin novedad.»

Los huérfano* recibirán educación completa 
hasta ingresar en la carrera. Sus estudios y 
manutención serán costeados por el Cuerpo.

El Hospital Indígena y el Hospital de San- 
bago, establecido en rl cuartel del mismo nom
bre. resultaban insuficientes; para'ampliarlos 
ha comenzado la instalación de nuevos barra
cones

En breve serán puestos en servicio cuatro 
camiones blindados, en cuya habilitación traba- 
ja»el personal del Centro Electrotécnico.

Segfún manifestaciones de los prisioneros que 
han huido de su cautiverio, quedan unos 20 sol
dados en las cabilas de Beni Sidel y Beni Bu- 
yagi, en su mayoría dedicados al pastoreo.

Donativos para los soldados j ^,r d̂s^\c*ud^,^±dc^ 
ZARAGOZA 10.—En Agüero, las autorida- £ cesidades y méritos, 10 duros.

des locales, eficazmente secundadas por distin- | comislonados hiciepin el reparto acom- 
guidas señoritas, organizaron una colecta a be- I Peñados por el director de! hospital.
neficio de los soldados del Eiército de oper a ció- I Uon ^-a’',os Lazaga pronunció un discurso de 
nes, recaudando 463 pesetas. 5 T?®» patrióticos, recordando a los héroes del

_ ___ _ ; Ejército y la Armada.
SALAMANCA 11.—De la confección de las i 

colchonetas para los soldados del batallón expe | 
diciopftno de la Victoria, se han encargado dis
tinguidas señoritas de esta capital.

La Comisión encargada de recoger los do
nativos para los soldados ha encargado dos ca- 
rrr^'- filtros para loa carros: al jibes.

Dicha Comisión ha dado cuenta de haber 
Quedado establecido en esta capital un hospital 
de sangre para 40 soldados, que será atendido 
por hermanas de la Caridad.

CADIZ 10.—Los jefes y empleados de la 
Constructora Naval, representados por don 
Carlos Lazaga, hijo del diputado y hermano del 
heroico marino muerto en Sidi-Dris, y otros se- 
aores, visitaron a los so-dados del hospital mi 
litar, repartiendo el producto de la suscripción

CADIZ 10 (recibido con retraso).— Ha cau
sado mm nso júbilo entre los soldados heridos 
y enfermos que, procedentes de Marruecos, se 
encuentran en estos hospitales, la noticia de 
que ha sido derogada la orden de que al mar 
char a sus casas para reponerse se paguen el 
viaje.

Huy comenzó la evacuación de los hospitales 
marchando numerosos soldados, y en diferentes 
trenes, a sus casas.

El dinero que se les había intervenido para 
el viaje se destinará a prendas de abrigo para los soldados. .

Varias Comisiones de la Craz Roja, formadas 
por señoritas v caballeros, recorren los estable
cimientos y casas particulares pidiendo ropas y 
abrigos para lus soldados.

Heridos de la campaña

LAS CORTES

MELILLA 10.— Reina tranquilidad en el 
campo.

Se dice que en la zona de Harais se encuen
tran algunos prisioneros, a los cuales tienen a 
su servicio los jefes de las barcas.

Los emplean en las faenas agrícolas.
Entre los prisioneros figura un oficial, del 

cual se dice que quizá sera entregado el próxi
mo miércoles en el Zj c o El Aibáade Arke- 
man. ,

El ministro de la Guerra ha contestado tele
gráficamente a una carta del coronel de Sani
dad Sr. Triviño, referente a las acusaciones de 
que ha sido objeto el Cuerpo, al que dice el 
Sr. Cierva que io defenderá como se merece.

Añade el ministro que se hulia seguro de que 
el Cuerpo de Sanidad continuará correspon
diendo a los sacrificios que hace la Patria y 
contribuirá a perfeccionar los complejos servi
cios de higiene y sanidad.

Termina rogándole salude a todos y animán
dole a perseverar en sus meritísimos trabajos.

Han comen ado las obras necesarias para ha
bilitar un campo provisional de aterrizaje en la 
explanada que existe frente al Zoco el Had de 
Beni-Sícar, que servirá de base a los aviones 
que intervendrán ea las próximas operacio
nes..

B1 cazatorpedero «Bustamante», después de 
carbonear y tomar agua, se resguardó contra el 
temporal de Poniente en el muelie de Becerra.

El buque está dispuesto a salir.
El Alto Comisario, general Berenguer, a 

pesar de continuar delicado de salud, bajó hoy 
a su despacho y trabajó todo el día con en gabi
nete de campaña.

El nuevo intendente del ejército de Africa, 
D. Cayetano Torres de la Riva, acompañado de 
tos jefes administrativos de Menila. ha comen 
zado a visitar en la mañana de hoy los servicios 
de Intendencia.

MELILLA lO.'-Noticias de Cabo de Agua 
dicen que se ha celebrado el zoco en Aik rnan.

Hm concurrido a él moros de toda la cabila 
de Qaebdana, j han he ho nuevas protestas de 
su amistad a España Dicen que se han conser 
vado siempre leales, pues no han hecho armas 
contra España; los tiroteos de Cabo de Agua, 
según ellos, los preparaban harkelos de otras 
cabilas, de Ulad-5etut sobre todo; el saqueo de 
algunas casas del Zaió fué cometido por peque
ños grupos, que saben quiénes los formaban y 
están dispuestos a señalar a los responsables.

Añaden que en Qaebdana no ha sido asesina
do ningún español, ni se han hecho prisioneros. 
A todoi los que vivían en la cabila, les dejaron 
marchar a la zona francesa o a Melilla, única 
cosa que podían hacer, ya que la presencia de 
españoles en la cabila hubiera atraído contra 
ellos las iras de la barca.

Los quebdaníes aseguran que, ai se han en- 
tíndid - a veces con los rebeldes, ha sido para 
evitar las incursiones de éstos en su territorio, 
de los cuales no ae han visto libree Los notables 
y los jefes quebdaníes se han impuesto para evi- 
tai sublevaciones y saqueos, y han logrado 
guardar intactas partes de los mtereees espa
ñoles, como prometieron,

MELILLA 10.—Se han presentado en el 
Zoco el Arbáa de Arkcman los soldados Fran
cisco Herrero y otro de Ceriflola, llamado Ilde- 
lonso María, que se hallaban prisioneros desde 
que se iniciaron los sucesos.

Esta mañana ha marchado a Segangan la 
Comisión que represen a a Sevilla y virhe con 
objeto de repartir los donativos que aquella 
ciudad hace a los soldados de sus batallones ex
pedicionarios.

La marquesa de Cavalcanti representará a la 
Infanta Doña Luisa.

Para proceder al reparto formarán la tropas, 
y les dirigirán la palabra el comandante gene
ral y el presidente de la Comisión.

La suscripción abierta para recompensar a 
la cantinera Juana Martínez, aumenta de un 
modo considerable.

Juana prestó valiosos servicies durante el 
asedio a Monte Arruit.

El gerente del Colegio de Huérfanos del 
Cuerpo de Telégrafos ha prohijado a tres niñas 
Ír un niño que quedaron completamente huér- 
anos a consecuencia de los crímenes de Na 

dor.

MELILLA 10.—La retirada de Abd el-Krim 
del frente de Mriilla ha dado origen a diversos 
rumores en la plaza y aun en el campa moro.

Algunos confidentes que llegan de éste diéen 
que Abd-el-Krim se ha fugado a la zona fran
cesa, temeroso de un levantamento contra él y 
los demás jefes.

En Melilla ae ha dicho también estos días que 
el jffe rebelde había iniciado una propaganda 
para inducir a loa moros al sometimiento.

Según el último rumor, que no ae ha podido 
comprobar hasta ahora, la barca de Abd el- 
Kader, en combinación con algunos jefes de 
Beni bu Gafar, se ha apoderado de Ab el-Krim, 
por un golpe de mano audaz.

Lo único que parece cierto, de acuerdo con 
mi información de Beni-Sícar, que quieren de 
mostrar su adhesión y evitar el castigo.

Acaso ¿stos hayan nrqmetido al caid que le 
entregarán a Abd el Krim, y éste no conside
rándose seguro, se ha retirado de Tanut-Arru 
man. Her.o éstos no son más que rumores y 
conjeturas.

Hay varios partidos, y principalmente, dos: 
el de los sumisos reacios, de que hablaba en mi 
telegrama anterior, y el de combatientes, que 
acusa a Abd-el Krim de estar en relaciones con 
España.

Entre éstos parece que hay algunos jefes de 
la misma cabila de B^m-Urriagu**!.

Se dice también que Abd el Kader' está en 
relaciones con algunos elemente- de las cabilas 
próx mas y que Abd el Krim y sus j fes alia 
dos han pasado el Kert, y que hay en la har 
ca una gran división.

, Las noticias, siempre confusas y contradicto
rias, de los confidentes, permiten deducir que 
hay varias barcas.

La asamblea cabilefia que va a celebrarse en 
Fensarnan ha sido convocada por el jefe de la 
barca, según nuestros iaformes. para decidir en 
qaé forma ee opondrán las cabilas al paso del 
Kert por las tropas españolas. Las noticias que 
tengan de nuestros propósitos loi rebeldes ha
brán de inflair mucho en sus deliberaciones.

Parece que Abd el-Krim está dispuesto a 
demostrar a la «jonta» de Tensaman que no 
tiene relaciones con los españoles, y que su 
resolución es seguir la guerra hasta el fin. 
Para ello hará un nuevo ofrecimiento de armas 
y municiones a la Confederación.

Para conservar la jefatura de la barca, que 
le disputan otros notables, Krim se vale de su 
situación preponderante y de que tiene en su 
mano armamentos, municiones y los prisio- 

; ñeros.
Desde luego puede afirmarse que el jefe de 

la barca no piensa en someterse.

En Madrid
He aquí una relación de los heridos y enfer- 

de i* última expedición h .spitalizadus en 
el Hospital Militar de Carabanchel:

Teniente de Regulares de Melilla D. Diego Rodríguez. *
Comandante de Infantería D. Ernesto Ber nes.
Soldados Francisco García Segura, Pablo 

Robles García, Ramón Benedicto Bernar, Mi
guelAlarcón Soria, José Julio Boner. José Vi
llar Vázquez, Juan García Cabafta, José Bece
rra Cisoeros, Agustín Castena. Francisco Suá-; 
rez, Juan García Lozano. José Hernández, An- 
g 1 Ruiz Ruiz. Andrés Ileiza, Justo Lladanosa, 
lomás Fernández. José Rabio Jaén, Pedro Ba
ño Francisco Nogales. Julián Aranda, Tomás 
Rodríguez Hermida. 01 ledo Gómez. Lázaro 
Soler, Vicente Pérez Conde. Cecilio Recio. Pe 
dro Torrelosa, José Martínez Sánch-z, Juan 
Casas, Diego Palmero, Luis Pérez Fuentes, 
David Alvarez. Tomás Díaz Arellano, Dioni 
mo Andrés Antón. Ricardo Castro Goneález, 
Emilio Fuentes, Marcelino González Fernán 
dez, Antonio Nicoláu, Pedro Martínez López, 
Ramón Pérez Martín. Antonio Banaoso, Ma
nuel Duela y Francisco Martínez Vela.

En el de San José y Santa Adfela han ingre
sado los siguientes enfermos ▼ heridos:

Soldados Pedro Sánchez Rodríguez, Pablo 
García Ibañ' i, Felipe Bueno Bueno Juan Car- , 
mona González. Francisco Fernández Jiménez, 
Emilio López Traper. Diego Góm « Herrero, 
Fortunato Alcalde Rico, Francisco González 
Martínez. Jaime Alvarez Segura, Leocadio 
Gallego Parra, Pablo José Sánchez, Víctor Ló
pez Seco. Santiago Calvo Prieto. Luis Alba 
Tejero. Pedro Guache Montero, Juan Pallar 
Martínez, José Quesada Pérez. Antonio La- 
fuente Retamero, Gaspar Rodríguez Navarro, 
Leonardo Barranco Bueno, Marcial Jimeno 
Sánchez. Iluminado Sánchez Molina y Cesáreo 
Maño Abate.

•Ei ™,.6.rco!es fueron dados de alta en el Hos
pital Militar de Carabanchel 45 soldados heri
dos procedentes de la zona oriental.

En Badajoz
B ADAJOZ 10.—Procedente de loa hospitales 

de Sevilla, ha llegado otra expedición de heri
dos y enfermos a esta capital, y han quedado 
hospitalizados en el Militar los siguientes: Del 
regimiento de Ceuta: Manuel Cruz Vullaces, 
de Maeziniila; Manuel Romero Pastor, de 
Aranjuez; Roberto Morell Ventara, de Barce 6

ex0** Scl ^SN^nto de la Lealtad: Rogelio 
Masa, oe Monterillo; Francisco Franco 

Molina, de Calahorra. Del batallón de Cazado
res de Barbastru: Antonio Garba jo Perrero, de 
Mugil. Del batallón de Cazadores de Talavera' 
Antonio G;agora Pujol, de B rcelona; Rafael 
Martínez H rnéades. de Sorbas. De la Co 
m-indancia de Intendencia de Ceuta: Jacinto 
Luján Camón, de Curtes de Puya, y Luis Al- 
varez rerrera, de Congosto.

Del regimiento de Vitoria: Adolfo Matines 
Rubio, de Molina de Aragón. De Añil rería de 
Ceuta: Fernando López Bolufer, de Cuéílar' 
Manuel Alvarez López, de Vigo; Emilio Gue- 
n-.ero Jiménez, de Casulla de Albaida; Simón 
Rua,r Villanuevx del Fresno; José
María Palomar López, de Tarancón. Del regi
miento de Murcia: Francisco Moel Moel.de La 
Guart. De la Comandancia de Ingenieros de 
Ceuta: Daniel Martínez Cabrera, de Tamari- 
te; Segundo Calderón, de Ciud -d Rodrigo Del 
i^irmento del Serrallo: Luis Altea Martínez, 
de Nales. De Cazadores de Vitoria: Martín San 
José Gómez, de Madrid; Alfredo García Galle 
go, de Madrid. Del regimiento de Murcia: Je
sUs Gaflr0 Martín, de Villate. Del regimiento 
deSaboya: José Gascón Suriano, de Vaidemo- 
ro. De la compañía- de Mar de Ceuta; Antonio 
Blanco Carmona, de Cádiz.

Heridos que mejoran
SANLUCAR DE BARRAMEDA 1Ü.- 

Continilin mejorando ios soldados heridos y 
hospitalizados en esta ciudad.

La mayoría de estos heridos pertenecen al 
regimiento de Saboya, núm. 6, y se muestran 
satisfechísimos por Ja asistencia médica y per
sonal de que son objeto.

Han sido obsequiados con tabacos, vinos, 
prendas de vestir y metálico.
r lle8:aron lo« padres del soldado
José Rubio Montán, perteneciente al regimien
to de oaboya.

Le ha sido amputado el dedo anular de la 
mano izquierda al soldado de Saboya José Cue- 
T?s T dedo meñique del pie izquierdo 
al soldado del mismo regimiento Juan José Es
cribano de la Peña, empleándose, para el pri
mero, el cloroformo, y para elsegundo, la anes
tesia local.

El estado de ambos heridos es relativamente 
satisfactorio.

A beneficio de los soldados hospitalizados se 
organiza una función de cine en el teatro Prin
cipal.

11 NOVIEMBRE
Se abre la sesión a las cuatro menos cuar

to, bajo la presidencia del Sr. Sánchez de 
Toca.

Se da cuenta del despacho ordinario.
En el banco azul, el ministro de Fomentoi 

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. ROYO VILLANOVA anuncia una 

interpelación al ministro de Hacienda sobre la 
política que s» s-gue en Barcelona.

El Sr. IZQUIERDO VELEZ da lectura a 
una carta del caid de Beni Sicar, Abl el-Ka- 
der, rogándole exprese su reconocimiento al 
Gobierna de España por la distinción de que 
ha sido objeto. '

Varios señores seaares hablan de la hoja de 
lata.

El Sr. POLANCO felicita al Gobierno por sa 
disposición relativa a los trigos extranjeros.

El ministro de FOMENTO contesta que esa 
disposición está dentro del plan que el Gobier
no se propone desarrollar en beneficio de la ri
queza agrícola.

El Sr. ROYO repite sus diatribas contra el 
Sr. Cambó.

El Sr. ROLLAND demuestra que el pro
yecto se ajusta por completo a los preceptos le
gales, y como responde a una necesidad de 
buen gobierno, la Comisión, después de estu
diarlo coa el interés que requiere, emitió dicta
men favorable.

El Sr. POSADA considera que el proyecto 
es contrario a las do-.trinas libe-ales.

El Sr. MARTINEZ DS VELASCO contes
ta que es preferible ir a la suspensión del Jura
do a dejar que funcione con vnipendio.

El ministro de GRACIA Y JÜSnCIA de
muestra que la suspensión del Jurado se refiere 
sólo a determinadoi' delitos y que la medida es 
pefectamente legal, puesto que la misma ley 
autoriza ia suspensión, total o parcial de su 
aplicación.

. Se aprueba el dictamen y se levanta la se
sión a las siete y veinte.

11 NOVIEMBRS
A las tres abre la sesión el Sr, Sánchez Gue- 

rr».
, En el banco azul los ministros de Estado, Ha* 

cienda, Gobernación y Marina.
Es leída y aprobada el acta de la sesión ante

rior, .

■ lUHIS
Concepto y desarrollo del 

Protectorado español
(Conclusión)»

escrito hace muchos años—que me parecía que 
para una zona donde existía tan corto núme o 
de habitantes europeos, era demasiado un Juz- 
Xado de paz en Nador, otro en Arcila, otro en

.Icázary otro en Larache, y tres Juzgadas de 
primera instancia de categoría de término con 
dos adjuntos cada uno. v una Audiencia con ca- 
tegoríi de territorial. Y como procuro no pro
ceder de ligero, cuando he formado un plan de 
la reforma de la Administración de justicia, no 
he querido llevarlo a la (iaceta y *1 Boletín 
Ojloial del Protectorado de una plumada; lo he 
pasado a informe de la Junta de Asuntos judi
ciales que formó los Códigos y que hizo la or
ganización, y lo he sometido a informe del Al
to Comisario, y cuando esos informes se emitan, 
el Parlamento verá ermo también en este asun
to se aplica el criterio de restringir todo lo po
sible los dispendios del Erario nacional.

La Hacienda de la zona na progresado, en 
verdad, muy poco, no por falta de atención de 
los funcionarios encarga ios de sa gestión, sino 
por el número de contribuyentes susceptible de 
ser alcanzado por el impu -sto, muy reciente
mente era muy corto; en el campo hasta estos 
dos últimos años, puede decirse que ni aun en 
la región de Melilla, la superficie ocup date- 
3ía extensión bastante que diera materia al 
eaenvolvimiento de un sistema fiscal de pro 

ductos comerciales. Así y todo, existían proyec
tos de nuevos tributos pendientes algunos de 
aprobación y otros de estudio técnico. Yo he 
aprobado ano que, por su natnraleza, era sus
ceptible de ponerae en ejecaciún, sin considera-

ción a las circunstancias políticas, que era el 
tributo sobre las almadrabas: otros los he so
metido a la consideracióa de la Dirección ge
nera de Aduanas, porque • ra natural que no 
Creyese bastante los informes de ¡a Delegación 
de Asuntos tributarios y de la Sección de Ma
rruecos del Ministerio de Estado, aun siendo 
ambos Organos muy competentes, es el impues
to de consumos sobre el azúcar, el té, etc. Si
guiendo por esta vía y avanzando la pacifica 
ción, nuestro anhelo es que, en algunos de los 
presupuestos cercanos, Hégaetios a equilibrar 
los gastos civiles de la zoo a, los gastos de *a 
administración marroquí y los de la interven
ción, con los recursos de ella misma, prescin
diendo de la subvención que el Tesoro español 
da al Protectorado, Quedarán los gastos de la 
ocupación militar, los cnaLs ea evidente que, 
por su cuantía, no cabe en un porvenir próximo 
que peses sino sobre el Tesoro de Ja Na ión 
protectora. Mas aun en ese orden de ideas, he
mos de procurar se reduzcan a lo que sea com
patible con la capacidad tributaria de la Na
ción.

Esta «aposición o índice de cuestiones que 
atrae nuestras preocupaciones, no resultaría 
completa si omitiéramos un asunto que ao de
pende del Ministerio de Estado, en el cual yo 
no hablo, por tanto, como ministro presente, 
pero interpreto el sentido de mis colegas com
petentes y el parecer general del Consejo de 
ministros, y es la reforma administrativa y tri
butaria en las plazas del Norte de Africa, en el 
sentido de que el régimen administrativo civil 
sea definitivamente establecido en la de Meli
lla. y los habitantes de ella dotados del derecho 
de representación en Cortes, que hoy lee está 
vedado, y por lo qne se refiere a tributbs, vayan 
asimilándole, en cuanto las circunstancias espe
ciales d¿ la localidad lo consientan, a los demás 
contribu entes de la Nación.

No desconocemos los obstáculos que a! des
arrollo de nuestros planes y de la acción de 
España en Marruecos, en general, se oponen; 
pero sernos optimisui en cnanto a h manera de

Resumen de noticias
MALAGA 10.—En el correo de Melilla han 

salido las fuerzas de Ingenieros telegrafistas 
llegadas de Madrid.

Con éstos van el coronel y el teniente coronel 
del regimiento D. Juan Montes y el Sr. Muñoz 
Alvares.

ZARAGOZA 11.—Han marchado . con des
tino a Melilla, doce soldados de Sanidad Mili
tar.

CADIZ 11.—En el Sanatorio de la Cruz Ro- 
p han sido altas, marchando a sus respectivos 
pueblos con licencia de un mes, Joaquín Gil, 
sargento del regimiento mixto de Artillería; 
Juan Martín, del regimiento de Z-ragosa, y 
Alfonso GonMlez, del regimiento de Caballería 
de Alcántara.

JAEN lO.—Se espera la llegada del alférez 
del regimiento de la Reina, hijo de esta pobla
ción, D. Juan Montíel Sánchez, que fué uno de 
los héroes del combate de Tizza y que está he
rido gravemente.

La Cruz Roía y las autoridades han hecho un 
llamamiento al pueblo para que salga a reci
birle.

Se han engalanado los balcones con colgadu
ras por las calles que ha de pasar el bravo ofi
cial.

CORDOBA 10.—Debido a la gestión de la

. sobremoataríos No-otros consideramos que, 
i entrando de verdad en la reconstitución tribu

taria del país, todas las necesidades de otra ín
dole que España t-eae y las del p obtenía de 
Marruecos, reducido a términos normales y 
más limitados que los presentes, se podrán 
atender sin loa graves daños con que el pesi
mismo de muchos nos amenaza. Tampoco cree
mos tropezar con dificultades internacionales.

Yo no tengo ningún motivo para suponer eso; 
no he encontrado ni el trato cun el Gabinete de 
París, al que más concretamente se alude, ni 
en el de nuestras Autoridades subordinadas del 
Protectorado con las Autoridades del Protecto
rado francés vecino, motivos que me lleven a 
suponer que en el ánimo de ese Gobierno o de 
esas Autoridades esté oscurecido el concepto 
de que jas dos Potencias pn lectoras tienen una 
solidaridad de intereses o que el pueblo francés 
sea sordo a la, consideración de que, frente a 
frente Ips dos Gabinetes de una misma pobla
ción musulmana, todo lo que contribuya a la 
exaltación de ella en una zona sería, a la larga 
o a la corta, de consecuencias incalculables y 
de perniciosísimo efecto para la otra, (.Muy 
bien.) Es cierto que la cuestión de Tánger con
tinúa sin resolver, y que sobre ella, sin mengua 
de los intereses y derechos de España, que esos, 
para todo buen español son irrenunciables, he 
mos de deliberar y de negociar con el natural 
ahinco; pero de esa cuestión local, particular 
mejor dicho, nosotros no deducimos ninguna 
consecuencia para las relaciones generales cou 
la nación francesa, que son y deseamos que 
sean, lo más amistosas y cordiales. (Muy bien.)

Ahora, si mis fuerzas fueran las mismas que 
cuando comencé a hablar y mi falta de costum 
bre parlamentaria no me impidiera sostener por 
más tiempo esta discusión, abordaríamos las ra
zon^« que con una lógica implacable y fría (que 
no tienen, sin embargo, de la lógica más que la 
implacabilidad y la frialdad) adujo el Sr. Bes
teiro para sostener la tesis del abandono de Ma
rruecos Pero, ¿para qué? Ya lo ha hecho el se
ñor Rodríguez de Vigurj y también i

yicepresldenta de la Cruz Roja, en breve será 
inaugurado el hospital destinado a la asistencia 
de enfermos y heridos de Africa, en la parte de 
casa existente en la huerta frontera al cuartel 
, A-™ons? cedida por los reverendos padres Trinitarios.

La organizadora recibe muchas felicitacio
nes.

TOLEDO 11,—El Ministerio de la Guerra 
acepta el ofrecimiento de un hospital de sangre 
hecho por la Comisión de la Cruz Roja de la 
capital,

GUADALAJARA 11.—Llegaron 75 enfer
mos procedentes de Melilla, siendo recibidos 
por las autoridades y damas de la Cruz Roja.

El vecindario les tributó un gran recibi
miento, .

SALAMANCA 11.—La Cruz Roja ha deci
dido establecer una posta sanitaria en la esta
ción del ferrocarril, en la que serán instaladas 
lo camas, con objeto de que ios soldados enfer
mos o heridos que pasen por ésta puedan ser 
debidamente atendidos.

11 VALLADOLID 11.—En tren hospital han 
llegado 133 soldados enfermos, a los que se tri
butó un cariñoso recibimiento, atendiéndoseles 
solícitamente.

tarán ocasiones en que otros oradores, con más 
elocuencia que yo, lo hagan.

Entretanto, la idea general está tan difundida 
y arraigada, representan yus señorías en esa 
materia una minoría tan exigua, demuestren 
en sus palabras una incertidumbre interna... 
(h.1 Sr, Besteiro; Eso no hay derecho a decirlo. 
Rumores.) Hay derecho, Sr. Besteiro; porque 
no pongo en duda (a sinceridid de su señoiía. 
(ni Sr. Besteiro: ¡Entonces!); no se puede du
dar de la sioceridad, de loque sise puede dud^r 
es de que su srftoría, allá en ei fundo de su al
ma y si cierta clase de sentimiento y de convic
ciones le dejaran dar corso a otros, coincidiría 
cun nosotros; queav señoría ha nacido en Esja- 
fta, es españul y no puede, a pesar de sus 
Dea-, dejar de compartir una po ción de cosía 
con sosutros. (Aprobación. — El Sr. Prieto; 
Hace dos minutos que ha dicho sa señoría lo 
Cuntí ario,.. El señor presidenta reclama orden.) 
Ruego a su señoría Sr. Prieto, que teuga ca
ridad de este principiante parlamentario, y ya 
que ha sido tan benévolo y respetuoso con él, 
no haciéndole apenas interrupciones, le deje 
concluir sin ellas las pocas palabras que le que 
dan por pronunciar. (El Sr. Prieto: Enmudezco 
ante ese panorama de Arcadia que nos ofrece 
en señoría.—El Sr. Seoane: Su señoría nunca 
enmudece.,. Risas )

Decía qu@, sin dejar de reconocer que hay 
utliidad en la refutación de la tesis del señor , 
Besteiro, no me parece que sea tan urgente 
que valga la pena del sacrificio que no haga de 
llevar mis energías más allá del esfuerzo que 
me han consentido. Por consigui nte, a propó
sito de eso, sólo voy a decir a su señoría una 
cosa.

Los que desde el principio se han opuesto a 
la empresa de Marruecos, los que desde el co- 
mieozo han sostenido la tesis del abandono, los 
que hacen el balance y los esfuerzos y dé las 
ventajas del presente sin tener en cuenta el 
porvenir, ni la significación estratégica, ni el 
área de la expansión intelectual, ni las fibrae----------- luicicuiuai, ni ras norae
más vivas y más hondas del alma nacional, se

eUEGOS Y WUtftüNTAS
El Sr. GASSET pregunta al Gobierno cuál 

es su criterio ante la medida adoptada por el 
Gobierno francés denunciando el «modus viven- 
di» con España.

Le contesta el ministro de ESTADO que 
anuncia que el Gobierno trabaja en este asunto 
y pide a la Cámara que no le debilite con críti
cas anticipadas.

Coatinúa la interpelación del Sr. VINCEN- 
.1 sobre la enseñanza pública en España, re

anudando su discurso el Sr. Gascón y Marín.
. Expone que para salvar la autonomía univer

sitaria deben salvarse las deficiencias que se 
observan.

Se suspende esta discusión.
El problema de Marrueoo»

El Sr. COMPANYS ataca el problema de 
Marruecos desde el punto de vista política que 
conviene a su secter, y censura tedo lo que se 
hace.

El Sr, CIERVA contesta a! Sr. Campanys, 
diciendo que sólo ha pretendido este señor ata
car a las Instituciones y desprestigiar a perso- 
lalidades que tienen en f u  mano loa destines de 
España.

Él vizconde de Eza dice que en la toma de 
Xau--n no faltaron sacos terreros por culpa del 
general Berenguer, sino por retrasos adminis
trativos.

Rectifica el Sr. SOLANO, y critica que no 
se publiquen bajas.

El Sr CIERVA: Se publican las listas de 
heridos y enfermos, y, además, funciona una 
oficina para facilitar noticias a las respectivas 
familias con la mayor rapidez.

El Sr. CANALS hace consideraciones sobre 
el desarrollo del Protectorado en Marruecos, y 
se suspende este debate, levantándose Ja sesión 
a las ocho y media.

La “Gaceta18
PRBSUDENCtA DEL CONSEJO DE MINIS* 

TROS.--Real decreto prorrogando nuevamente por 
otro período de doce meses la vigencia ae la ley de 
11 de noviembre de 1916, llamada de Subsistencias .

' Real orden declarando que el caso concreto a que 
alude el artículo o.* del de 18 de agosto del año ac
tual, tiene carácter general para todos los nombra
mientos de maestros interinos que motive la per
manencia en filas de los maestros propietarios de 
Escuela.

GRACIA Y JUSTICIA.—Real orden disponiendo 
oue para el régimen y gobierno del Colegio de 
Abogados-te Bar-alona se observen los Estatutos 
que se publican.

. creen exentos de reiponsabilidad en todo lo qu e 
■ acaece y descargan esa responsabilidad sobre 
x los que piensan ae una manera contraria. Pero 
i' si el mundo entero nos viera abrazados a la em

presa; si el mundo entero pudiera estar al co- 
; mente de nuestras interioridades y supiera la 
; fuerxs tan relativa que esas censuras.de ¡«us se
? flurías representan; si el mundo entero, en su

ma, no tuviera motivos pata dudar—como dije 
antes—de la firmeza de nuestra decisión, y si en 
el adversario no se mantuviera encendida por 
obra en parte de las críticas de sus señorías, la 
esperanza vaga de que un día nos convencerán

i y Cejaremos, en la empresa, habría para los Go
biernos de Su Majestad menos dificultades, y en 
los campos del R>f menos muertos insepultos. 
(Muy bien muy bien.—Aplausos en varios la
dos de la Cámara.)

Un mego a los carteros 
Rogamos a nuestros lectores y a 
los carteros de los Cuerpos y 
Unidades donde se reciba esté 
periódico, dirigido a seflures que 
han marchado, bien sea a Meli» 
lia o a otro cualquier, punto de 
guarnición, devuelvan a esta Ad
ministración el periódico, a fin 
de enviárselo a su nuevo destino 

o residencia,

M.C.D. 2022
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DE MARINA

IB NBEnil
El eminente abogado D. Gerardo Doval, ha 

elevado al ministro de Marina una notabilísima • 
exposición, en la que presenta ante el marqués 
de Cortina, en toda su integridad, el grave pro
blema nacional de los maquinistas subalternos 
de la Armada.

Extenso el documento, no nos es dable publi
carlo íntegro, cnal fuera nuestro deseo; un lige g 
ro examen del mismo, pondrá de manifiesto el | 
interesante asunto, y servirá para que nuestros | 
lectores se den idea de su gran impottancia. g

Las grandes vicisitudes por que ha atravesado 
el personal de máquinas, desde su primera re
glamentación orgánica en el año 1859 hasta la 
techa, son expuestos en los primeros párrafos 
de la exposición, desprendiéndose claramente 
de su conjunto, el hecho de que, si bien los pro
gresos de la mecánica han aumentado, a la vez 
que el trabajo del personal, su enorme respon
sabilidad, exigiendo mayor suma [de conoci
mientos, no ha sido parhlelo a tal esfuerzo el 
premio estimulante, pues en el momento ac
tual, la injusticia están patente^ que mientfas 
la primera parte dei Cuerpo—fué dividido con 
notorio error en 1890-, integrada por las cate
gorías superiores; logró ver conseguidos sus 
anhelos. La aspiración del segundo grupo, cons
tituido por os subultetnos, continúa abandona
da, preterida, aiendoxomo es en realidad, por 
su número y servicio que realiza, el que verda
deramente constituyo el Cuerpo de Maquinistas

siempre las miradas de cuantos pasan por su 
kdo. ‘ ,

En nuestras plantaciones de Guinea, donde 
tan fabulosa cantidad se siembra de banane
ros, lo hacen para marcar las calles de las 
hectáreas, lo que en unión de la piña ameri- , 
cana, forman un conjunto de visualidad que 
las convierten en verdaderos paseos.

Pero se da el caso de que al hacer nuevos

VIDA INTERNACIONAL

LOS CONFLICTOS COMERCIALES
Trascendencia de lo ocurrido

de la Armada. " .
A pesar de tal desorganización, no obstante 

el divorcio que el Reglamento del 90 trajo al

plantíos, tanto al comenzar una finca, como 
asimismo al ensanchar las que actualmente 
existen, en todas ellas, por lo general entre 
las plantas jóvenes de cacao, se siembra tam
bién bananeros con el fin de proporcionarle 
sombra, mientras el retoño no ha llegado a 
desarrolkrse, y aun así no son pocos los que 
respetan el bananero hasta que el cacaotero lo 
ha cubierto con sus ramas, resultando de esto 
que en cada hacienda se podría cosechar im
portantes cantidades de racimos que propor
cionarían pingües beneficios a sus propieta
rios, puesto que realmente es un fruto que 
allá se desprecia en atención a la falta de bra
zos que siempre ha habido, cosa que hoy no 
puede servir de excusa.

En este punto, como en otros muchos de 
la misma índole, hay un marcado abandono 
par parte de los plantadores, pues ya sea por 
rutina o por falta de conocimientos agrícolas,

A pesar de tal dMorgamzación no oMtanie mayüría no fija su atención en otra cosael divorcio que el Reglamento del 90 trajo al | uiayui.» * j
personal de máquinas de nuestra Armada, el- 5 que QO sea el cacao, indudablemente poi la 
vidando que nunca obtuvieron el Reglamento * facilidad con que se benefician con él, sin que
5^rVd?v:^Tu  ̂ T concedan la menor importancia . otras mu-

frió quebranto y sus servicios fueron, en todo 
momento, intachables, cual ocurrió en las huel- 
Sas ferroviarias a que hubo de hacer frente el 

robierno del Sr. Canalejas, ocupando sus indi
viduos los puestos que abandonaron los maqui
nistas de las Empresas de ferrocarriles. ,

La reglamentación de 1915 es examinada a 
continuación én la instancia por el Sr, Doval, y 
su crítica, ecuánime, justa siempre, pone de 
manifiesto sus grandes errores, uuo de los cua
les, el procedimiento para el ascenso, le merece

(chas plantas que expontáneamente crecen allí 
y de las cuales se podrían obtener muy bue- 
t nos y saneados ingresos que cohvertiríanse en 

? un poderoso auxiliar de los grandes gastos 
( que pesan siempre sobre las plantaciones.
| En aquellos caminos se ven frondosos ba- 
* naneros con racimos monumentales que al

las más aeres censuras. ■
Se apuntan en el luminoso Informe, diversos « 

actos de favoritismo, que dieron por resultad 3 
que pasasen los modernos sobre los antiguos, -1 
haciéBdose carreras rapidísimas y llegándose -5 
hasta el extremo de temer acudir al examen, 
ante el seguro fracaso, que derrumbaba en cin- > 
co minutos todo un buen concepto profesional, $ 
logrado a costa de largos años de intachables _ 
servicios,

Consecuencia de todo esto es el trastorno que 
reina en el Cuerpo, donde las persecuciones 
—dice en su escrito el Sr. Dovál—se prodigan, 
llueven los traslados y se apodera, en fin, de 
todos, un vértigo de locura suicida, de odiosa 
aversión a un personal que no comete otro de
lito que el de dolerse de la falta de justicia, del 
respeto que merece.

Termina la valiente y sincera exposición 
" —después de tratar de las plantillas, donde el 
desamparo es absoluto—, haciendo notar al mi- . 
nistro la obsesión reinante entre los maquinis
tas: la de marcharse, abandonar la Marina.

Si España quiere tener una Marina de guerra 
capacitada—añade el autor-, necesita dar satis- ' 
facción a los maquinistas subalternos por tanto ’ 
tiempo postergados. Pide, en su consecuencia, 
se inventaríen las anomalías, contradicciones y 
paradojas que relata y se decrete la organiza
ción y reglamentos que de la moderna Marina 
de guerra lógicamente emanen, cumpliendo así 
el postulado que Thiers enseñó a los hombres 
para comprobar el acuerdo de sus obras:

«De la estática o forma natural de desenvol
verse las cosas, se revela la ley que las rige, y 
sobre tal ley rectamente recogida, descansa 
siempre la justa legislación.» .

estar en su completo estado de madurez, ni 
siquiera se cuidan de cortarlos para que la 
planta no sufra, descontando desdo luego 
aquella buena columbre que se practica en 
América de apuntalarlas para que no se do
blen al peso del fruto.

Claro que la distancia a que de Europa es
tán aquellas colcniac, uniuo a la falta de va
pores que reúnan las condiciones necesarias 
para ello, no es posible pensar ni remotamen
te por ahora en explotar el fruto del banano 
en la forma que de hace años se viene ha
ciendo en ks islas Canarias: por ahora no 
hay que pensar en eso, pero la banana tiene 
diferentes aplicaciones que pueden ser explo
tadas por aquellos agricultores.

Por hoy no podemos extendernos más.

ALEXANOER

El parlamento inglés

PAGINAS AGRICOLAS

El banano canario ■
Indiscutiblemente es con toda seguridad 

uno de los alimentos vegetales más interesan
te en los países tropicales, sin que hasta él 
presente los agricultores llegasen a conceder
lo la importancia que tiene, pues desprecian
do el consumo que de este fruto se hace en 
los países en que se produce, el consumo 
mundial es asombroso, no ya sólo como pos-

LONDRES 11.—El Parlamento ha sido sus
pendido hasta el 30 de enero próximo. No obs
tante, si lo exigiere las circunstancias, podrá 
reunirse nuevamente, antes o después de esa 
fecLa. .

En el discurso que con motivo de aplazarse 
las sesiones del Parlamento, ha leído hoy el 
Rey en las Cámaras, manifiesta que los Go
biernos de Londres y de los Dominiuns y de 
Indias, llegaron a perfecto acuerdo en la confe
rencia que celebraron,

Esa conferencia—diio—dedicó especial aten
ción a la defensa del Imperio, y al manteni
miento en una proporción adecuada del poder 
naval, decidiendo por unanimidad que el poder 
naval del Imperio sea igual al de cualquier otro 
país.

Al referirse ala cuestión de Alta Silesia, 
manifestó el Monarca que hay motivos para es
perar que la recomendación de la Sociedad de 
Naciones será cumplida lealmcnte por ambas

Francia ha denunciado el «modus vivendi» i 
qqe vence el día 10 de diciembre próximo.

Hagamos una breve historia del asunto, 
para su fácil comprensión.

En tiempo y sazón oportunos, el señor 
embajador de Francia exponía a nuestro Go
bierno, que el suyo deseaba la prórroga inde
finida del régimen- comercial pactado entre 
ambas naciones; pero el Gabinete del señor 
Allendesalazar, por medio del entonces mi
nistro de Estado, marqués de Lema, se opu
so a la ilimitación del plazo a fin de que—se
gún entonces se declaró—se prosiguieran los 
trabajos ya comenzados, conducentes al 
concierto de un Tratado comercial. Y como 
consecuencia de aquel criterio, apareció eñ la 
Gaceta el aviso oficial declarando que ios Go- 
Dicrnos de Francia y España habían acordado 
Drorrogar por tres meses, a contar del 10 de 
leptiembre, el «modus vivendi» comercial, 
echa 30 de diciembre de 18P3. El plazo se 

entendía prorrogado hasta el 10 de marzo de 
922, si antes del 10 de noviembre actual no 
o denunciaba ninguno de los dos Gobier

nos.
En las conferencias que entonces hubieron 

de tener el embajador francés y el ministro 
de Estado español, señor marqués de Lema, 
el primero, según noticias que por entonces 
puDiicó la Prensa, dejó advertir el deseo de 
su Gobierno de que fueran rebajados los de
rechos arancelarios que desde el 20 de mayo 
último rigen sobre la importación en España 
de determinados artículos, en cuyo caso el 
Gobierno francés estudiaría el modo de dic 
tar una modificación semejante, a título de 
reciprocidad, en sus tarifas aduaneras.

He ahí el proceso que oportunamente tuvo 
el asunto de referencia. La culpa no es del 
Gobierno español actual; si alguna se des
prende de los hechos presentados, correspon
de plenamente al Sr. Allendesalazar y al se
ñor marqués de Lema, como primer minis
tro y ministro de Estado del Gobierno que 
primeramente trató de esta cuestión.

Las cuestiones comerciales tienen ahora 
más que antes indudable importancia. La 
gran guerra produjo perturbaciones de orden ■ 
económico, comercial y monetario, a cuyos 
extremos deben acudir con toda solicitud los 
Gobiernos. La crisis de trabajo existente en 
todas partes y no poco acentuada en España; 
la crisis industrial que se manifestó un año 
hace en Barcelona, tras la crisis bancaria, y 
que se ha esparcido después por toda la Pen
ínsula, como reflejo de la situación exterior e 
interior y la alteración que ks divisas mone
tarias tienen en los mercados bursátiles al 
cotizar los cheques son factores de extraordi
nario valor.

La vida de los pueblos está hoy subordina
da a la de los demás en cuanto con ellos se 
tiene una relación necesaria de intercambio 
comercial. Poco importa que un país se crea 
obligado a sostener determinada conducts>en 
el sentido de procurarse un aislamiento o de 
afirmar un proteccionismo acentuadísimo: 
los hechos vendrán a decirle que la masa del 
país no quiere alejamiento absoluto. Lo mis
mo ocurre en otros países en que el criterio 
general del consumo pugna contra la conduc
ta de sus Gobiernos.

El ideal económico es, sin duda alguna, 
bastarse a sí mismo, pero ssí como la vida 
individual no puede ¡levarse en absoluto ais
lamiento, la vida colectiva tiene que hacerse 
coa sostén ajeno. Y eso les ocurre a todos los 
pueblos, desde los más ricos (Estados Uuidos 
e Inglaterra), hasta los de menos potenciali
dad.

Francia compra a España minerales y piri
tas ue hierro y de manganeso, vidrios y cris
tales planos, plata en pasta, hierro y acero 
manufacturado, plomo, productos químicos, 
iabón común, lanas, corcho en tapones, en 
panes y en cuadradillos, pieles, arroz, juiías, 
lentíja3, higos secos, pasas, naranjas, aceite 
de oliva, sardinas en conservas y otros pesca
dos, y, especialmente, vinos tintos ordina
rios, vinos blancos, vinos de Málaga y enva 
ses correspondientes a los vinos, cuya parti
da es la de mayor valor de toda la exporta
ción española a Francia.

¿Y qué importamos nosotros del país ve- 
cinu? Acidos cítricos, sedas crudas y torcidas 
y borras de seda sin teñir y teñidas, tejidos 
de seda bordados y confeccionados, tercio
pelos, encajes, puntillas, tejidos de punto y 
malla, pasamanería de todas clases, incluso 
felpillas, libros y papeles, ganado mular, 
pieles de abrigo, relojes, dinamos, electro
motores, máquinas y aparatos industriales, 
vinos espumosos, gomas, gutaperchas, hules, 
sombreros y la pi cria vacía que sale conte
niendo nuestros vinos.

Para darse cuenta del proceso de nuestro 
comercio con Francia, cifraremos las canti
dades de importación y exportación, en mi
llones de pesetas, desde el año 1900:

presivos aplausos las señoras Cancio, Calde
rón y los ¿res. Saví y Romea. ,

Tan aplaudida obra se representará por pri
mera vez en función de tarde el domingo, po
niéndose en escena por la noche «El rebaño», 
que tan unánime éxito sigue obteniendo.

LARA.—El próximo domingo, se represen
tará en este elegante teatro, a las cinco y me
dia de la tarde, la comeJia nueva en tres actos, 
original de Antonio Navarro y Carlos Jaquetot, 
«El cristo pobre», y de fin de fiesta la bella can
cionista mexicana Evan Stachino; por la noche, 
a las diez y media, «El puesto de antiquités de 
Baldomcro Pagés», éxito enorme de Leoc dia 
Alba y Ricardo Simó Raso, y fin de fiesta, Evan 
Stachino.

ESLAVA.—Inagotable suceso de las primo
rosas comedias «La chica del gato»^ de Arni- 
ches. y «El ardid», de Muñoz Seca.

Sábado, tarde, «La chica del gato»; noche, 
«El ardid». .

Domingo, tarde, «El ardid»; noche, «La chica 
del gato».

APOLO.—Hoy 12, sábado, a las seis y me
dia, «El capricho de una reina», y a las diez y 
media. «El sinvergüenza en Palacio».

Para mañana domingo, a las seis en punto 
de la tarde, «El sinvergüenza en Palacio», y a 
las diez y cuarto en punto de la noche «El ca
pricho de una reina» (tres actos) y «El Otelo 
del barrio».
---- ---------------------- „e '-------------------—

DIARIO^OHOAL

622.
n® LA GUERS^

A*os

1900
1901
1902
1903
1904
1905 "
1906
1907
1908
1909
1910
1911
1912
1913
1914
1915
1916
1917

Inportacióa Exportadla
francesa espaflola

(millones de pesetas)

147 
144
152
160 
143
159
167
158
202
198
197 
164 
182 
204
134
93

110 
144

217
178
174
219
212
207 
178 
197 
212
238 
259 
280
257 
327
250 
531
666 
583

a partir del añoNo hay datos publicados , 
1917. Obsérvase, que desde 1914 las cifras se 
alteran como consecuencia de la guerra y no 
pueden tomarse como normales, pero las 
anteriores dan idea de la importancia que tie
ne el comercio francoespañol, y de que nos
interesa mantener una exportación que es 
beneficiosa para nuestros intereses, sin negar 
que obtengan también ventaja los intereses 
de Francia, especialmente, en la parte viní
cola, que es una de las que más afectan al 
Tratado con España.

Es lamentable lo ocurrido y Citamos cier 
tos de que la buena amEtad entre Francia y 
Esp ña salvará errores, si los ha habido, y 
que en el plazo do un mes se llegará a un 
acuerdo.

Infantería
Ascensos.—A teBientes, los alféreces seño

res D. Antonio Diez, Pedro Mercader, Do
mingo Pueyo y Juan Ruano.

A ídem (E. R.) D. José Mercadé.
Indemnizaciones.—Se accede a la instancia

Ídel capitán (E. R.) D. Jesús Díaz.
Destinos. —Tenientes: Señores don Juan 

Villar, al regimiento de Zaragoza; Moisés 
González Besada, Felipe Abella y Antonio 
Cano, al del Rey; José Costell, al de Alcánta
ra; Virgilio Alvarez, José Gastón, Esteban Gó
mez Menor, Cándido Marcos, Julio Fernán-

I dez Benítez y Francisco Juan Saura, al de Si- 
í cilia; Fernández Sánchez Fiol, Carlos Bordo- 
i nado, Bernabé Ortiz y Alejandro Sánchez Ca- 
; bezudo, al de Almansa; Rafael Serichol, Lu- 
v ciano Pastor, Miguel San Martín, Leopoldo 
í Castán, José María Enciso y Rafael García 

Valiño, al de Granada; José Bielza, Francisco 
Cañete y Angel Vicente Caballero, al de Co- 
vadonga.

Señores D. Arturo Ramírez, al regimiento 
í Garellano; Jesús Lumeras, José Gallego, Ar- 
i turo Méndez, Manuel Veces y Antonio Hita, 
5 al de Vergara, y Julio Pitarch y Rafael Gon- . 
I zález, al de Granada.
i

I
La situación es siempre delicada en estas 

cuestiones, y más ahora en, que España está ¡ 
entregada a una acción militar, no poco in- ' 
tensa en Marruecos, pero lá atención podrá " 
concentrarse en estos asuntos comerciales pa
ra fundir aspiraciones y concertar un Trata
do que establezca un régimen definitivo entre 
Francia y España.

(Del Diario Universal)

partes interesadas.
Puso luego de manifiesto el restablecimiento 

tres, sino por las difereate. aplicaciones que .
? el Gobierno inglés, en las conferencias que ce
, lebratón en marzo y junio las potencias alia

das, para lograr una paz próxima y ventajosa, 
esfuerzos que íueron cada vez contrarrestados 
por la reanudación de las hostilidades entre 
griegos y turcos en Anatolia.

El Monarca desea sinceramente acaben pron- 
. to esas hostilidades, mediante una paz equita- 

de que hay almacenistas y corredores dedica- ; tjva 
dos exclusivamente a negociar con este fruto, i 

Su explotación va cada día extendiéndose

tiene.
En las mismas islas Canarias, especialmente 

por el Puerto de la Luz, vemos las fabulosas 
remesas de bananas que salen pata puertos 
extranjeros, aunque ya hoy se consume tam
bién mucho en la Península, hasta el extremo

más, incluso a regiones que están bastante ¡

El Gobierno británico, de acuerdo con los 
aliados, está dispuesto a aprovechar la primera 
ocasión que se le depare para lograr esa filía
lidad. ,

Aludió luego a la Conferencia de Wáshing- 
ton, expresando sinceros deseos de que los tra-

distantes en sus condiciones climatológicas
de 1* de los trópicos, aunque en estos casos ! conferencia tengan completo éiito.

? Respecto a la situación de Irlanda, dijo queel abono sustituye a los medios que Ies esca
sean, comparando esos países con los de 
América.

El banano que antes era una fruta sólo al 
alcance de los potentados, hoy ya se nota su 
presencia en las mesas de los más humildes," 
por la razón de ser un. fruto muy agradable 
por su fino aroma y rico sabor: sus aplicacio
nes en el arte culinario son extremadamente 
variadas y a cual más sabrosas, el beneficio 
de la planta, por otra parte, es cosa que se 
hace con muchísima facilidad y tiene la ven
taja, no pequeña, de que las plantaciones se 
hacen con un gasto relativamente económico 
y en cambio la fecundidad productiva como 
negocio es muy grande, ya que, en igual ex
tensión ¿e terreno, el bananero produce mu
cho más que cualquier otra planta, calculán
dose que da veinte veces más alimento que 
el trigo en igualdad de superficie.

Todo esto influyepoderosamente en que el 
banano o banana esté en la actualidad a unos 
precios relativamente económicos que facili
tan el consumo a todas las clases sociales.

Por otro lado la esbeltez de esta planta, 
unido a su lozanía, la hace ser muy apreciada 
como planta de sombra y hasta de adorno 
inclusive, no faltando jardín en donde no se 
note su presencia, al menos de un ejemplar.

Contribuye mucho a ello lo delicioso de su 
fruto y la hermosura primaveral y rumorosa 
de iu s espléndidas hojas tersas que atraen

le causa boa a ansiedad, exhortando a los di
rectores de todos los partidos de Irlanda y a 
cuantos estén en situación de influir en los jui
cios y discusiones, den pruebas de paciencii y 
moderación para poder llegar a la amistad y 
leal cooperación, pues olvidando las ofensas y 
perdonando los agravios es como podrá conse*^ 
guirse una paz segura y duradera.

FRANCIA Y ESPAÑA

La ieaoDda fluí “moias vhBBili“
PARIS 11.—Le lempa publica en sitio pre

ferente la noticia oficial de la denuncia hecha 
por e! Gobierno francés del «modus vivendi» 
entre Francia y España.

PARIS 11.—Las razones que han Impulsado 
al Gobierno francés a denunciar el «modus vi
vendi» aduanero con España, se basan en la ne
gativa del Gobierno español a responder a las 
proposiciones que le ha hecho repetidas veces 
el Gobierno de la República Francesa.

Este protestaba contra los derechos compen
satorios de la diferencia de cambios, incompati
ble con la cláusula de nación más favorecida 
estipulada en el «modus vivendi». todavía en 
vigor, y reclamaba igualmente determinaaas 
desgravaciones aduaneras.

El Gobierno español, después da que había 
' parecido dispuesto a examinar las proposicio
nes francesas, resulta que esperaba en realidad 
para entablar las conversaciones sobre ese 
asunto, a que fuera puestajen vigor la nueva ta-.- 
rifa aduanera que actualmente se estudia, ya la 
cu»! la Preasa española atribuye un pronuncia
do carácter de proteccionismo.

El Gobierno francés no podía aceptar que se

bínete Maura contestó que había que esperar 
a poner en vigor las nuevas tarifas aduaneras, 
actualmente en estudio.

No es posible permitir la prolongación de 
una situación tal hasta marzo, y he aquí por 
qué el Gobierno francés se ha visto obligado 
a hacer uso del derecho que tenía de denunciar 
el «modus vivendi». .

Le Tempe, espera que público español reco
nocerá las verdaderas causas de! incidente y 
bascará que su Gobierno consienta en nego
ciar como Francia le había regado que lo hi-

i

I

extranjero
MAGUNCIA 10.—Después de un altercado

prolongara esa situación intolerable para el co
mercio de la vecina Repúb ica, que tenía sobre 
sí una triple carga, a saber: pagar los derechos 
de Aduanas en oro, soportar las sobretasas 
aduaneras y pagar además los derechos señala
dos sobre la depreciación del franco. .

La opinión pública española se dará induda
blemente cuenta de que el proteccionismo lle
vado a eso extremo, impediría las relaciones 
económicas que deben existir entre dos nacio
nes como Francia y España, vecinas y amigas, 
y que el interés bien comprendido de ambos 
países, exige que las negociaciones den por re- 

mientos1 ’ 3 saltado el establecimiento definitivo de relamo
C^v AiaV18^0 del Centr0’ D‘ FrUCtU0S0 I "^paftVllegaría efectivamente a sufrir un 

Idem suplente del mismo, D. Pedro Marro- ^carecimiento «el mxcio d^ la mik a con^e- 
5 cuencia de la ruptura de relaciones económicas 

Juez del distrito del Congreso, D. Diego I 
Espinosa de los Monteros. í

Idem suplente del mismo, D. Francisco Gon- ?
zález Anglada. '

Juez del distrito de Chamberí, D. José Félix - 
Huerta Galopa. ■

Idem suplente del mismo, D. Lorenzo del

Nuevos jueces municipales
Por la Sala de Gobierno de esta Audiencia 

territorial, se han hecho los siguientes nombra-

Fresno. .

{uez del distrito del Hospicio, D. José Cortés 
,ópez.

' Idem suplente del mismo, D. Jorge Can- 
deira. .

Juez del distrito de Buenavista, D. Luis Ca- 
suso y Obeso. , .

Todos los nombrados son funcionarios de la 
carrera judicial, con categoría de juez, excepto 
el Sr. Espinosa de los Monteros, que es jubila
do del Tribunal Supremo, donde no hace mu
cho tiempo figuraba como magistrado del 
mismo. .

5

con Francia. , •

PARIS 11.—Comentando la denuncia hecha 
por el Gobierno francés del «modus vi vendí», 
que regula las relaciones comerciales entre 
Francia y España, dice Le Tempe que aun la
mentándolo mucho, Francia ha tenido que ha 
cerla, puesto que puso de su parte todo lo que de 
ella dependía para evitar la ruptura. .

Le Jemos, hace a continuación hutona de 
los acontecimientos que llegaron a una petición 
de prolongación de ese «modus vi vendí», has
ta más allá del 10 de agosto, con facultades de 
denunciarlo el 10 de diciembre, previo aviso 
con un mes de antelación, a condición de que 
España aceptase el negociar inmediatamente 
con objeto de suprimir la sobretasa de los cam
bios y mejorar las tarifas aduaneras, pero bran
da no ha podido decidir al Gobierno español a 
que comenzara la» negociaciones, pues el Ga

Alféreces: Señores D. Antonio Latios y Fé
lix Martínez, al regimiento del Rey; Manuel 
Martínez y Antonio Gómez Cobos, al de la 
Reina; Juan Benítez, al de Granada; Manuel 
González Murga, «1 de la Reina; Joaquín 
León, al de Granada, y José Beneito, al de 
Ordenes Militares.

Tenientes (E. R.); Señores D. Martín Se
rrano, al regimiento de Alcántara,y Fernando 
Manzano, al de Sicilia.

Alféreces (E. R.): Señores D. Ramón Ares- 
te, al regimiento de Covadonga; Justo Cou i- 
ño y Joaquín Bahima, al de Vergara; Miguel 
Grech, al de Mallorca; José Monteverde, al 
de Vergara; Antonio Algarra y Jesús Fernán
dez Conde, al de Rey; Enrique García Barre
ra y Serapio Moreno, al de la Reina.

Don Francisco Rives y D. Mtnuel Cruz, al 
regimiento de Granada; D. Ramón Roig, al 
de Alcántara; D. José Herrero y D. José del 
Olmo, al de Vergara; D. Federico Jiménez, 
D. José Alique, D. Joaquín Rojo y D. Anto
nio Molina, al de Alcántara, y D. José Diez, 
Julio López y D. Casto Díaz, al batallón de 
Cazadores de Reus.

Caballería
Destinos.—Al stxto regimiento de reserva y 

de inspector jefe de la segunda zona pecuaria, 
respectiv-imente, a los coroneles D. Antonio 
Llerena y D. José Alvarez Moreno.

i
sostenido durante la noche del martes por un , 
grupo de marineros de la flotilla del Rhin, en 
Hiogen, y varios soldados pe rtenecientes a las 
tropas marroquíes, un cabo de Hradores se dió 
a.la fuga, seguido por una multitud de curiosos, 
hasta refugiarse en el cuartel.

Momentos después.el cabo, en gran estado de 
excitación, salió de nuevo a ja calle, con la ba- j 
yoneta desenvainada, dirigiéndose contra un ; 
paisano, que le desafiara con la mirada quizá, 
hundiéndole el arma en el pecho. ?

El agredido, con un pulmón atravesado, falle
ció muy poco después. , ,

El cabo de Tiradores fué inmediatamente de- , 
tenido y reducido a prisión.

BERLIN 10. -Ayer, aniversario de la procla 
mación de la República, la capital no perdió su 
fibonomía de costumbre.

El servicio de transportes funcionó con la 
normalidad acostumbrada.

Escasísimos almacenes cerraron sus puertas, 
y el número de banderas que ornaban la facha- _ 
da era insignificante.

A las dos de la tarde se formaron algunas co
mitivas, constituidas casi exclusivamente por 
obreros, que se dirigieron a los locales señala
dos de antemano por sus organizadores, pro
nunciándose bastantes discursos.

El número de manifestantes no pasó en toda 
la capital de 70.000.

PARIS 10.-El doctor Mansa, estuvo ayer 
en el Elíseo dando las gracias al Sr. Millerand, 
por la ayuda prestada por Francia a los ham
brientos rusos, y muy especialmente por el cré
dito de cinco millones acordado por el Parla
mento.

CENTRO.—Las representaciones del drama 
en tres actos, «Pasa el lobo», drama pleno de in
tensidad, de pasional violencia, de misterio y de 
superstición, constituye todas las noches un 
enorme triunfo para María Vela y Enrique 
Borras, en primer término, siendo objeto de 
clamorosas ovacione», y participando de los et-

Espectáculos para
ESPAÑOL.-Alas 10li4, Donjuán Teno

rio.
ZARZUELA —A las 10 1 [2, La Marsellesa.
A las 6 112. El emigrante.
COMEDIA. -A las 10 1(2, Melchor, Gaspar 

y Baltasár.
APOLO.- A las 6 ll2, El capricho de nna 

reina.
A las 10 1(2, El sinvergüenza en palacio. |
ESLAVA. A las 10 1[4 El ardid.
A las 6, La chica del gato,
INFANTA ISABEL,. - A las 6, Amor que 

pasa y La mujer de su casa.
A las 10 1(4, La casa de la Troya.
CENTRO.—Compañía cómico-dramática de 

Enrique Borras, -A las 10 1{2, Pasa el lobo.
COMICO —(Compañía Prado Chicote) A las 

diez y media, La casa de Quirós y El cuarto 
número 13.

A las seis y media, La casa de Quirós.
CERVANTES —A las 10 li2, La ciudad 

eterna y Los nuevos ricos-
A las 6 Las perversas (estreno)
MARTIN.—A las 6 Il4, Las corsarias,
A las 7 li2, No te ca es que peligras.
A las 10 li4. Sanatorio del amor y Ojo por 

ojo
■ NOVEDADES.--6, Las tres cosas de Juani

ta. 7,15, Los hombres de bien, 9, 45, La ale
gría del batallón. 11, Mariquita la Píspalo

FUENCARRAL. ” (Compañía de Miguel 
" mufloz) A las 6 y 10 1[2, La tierra,

COLISEO IMPERIAL.- A las 6 1l4.La 
república de la broma.

A las 10 1(2. Clavel de Granada. ■
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SUCURSALES

B U R G O S
Vitoria, 18

Teléfono  ̂150

Hijos de Ríu y Romanillos
(Sociedad en comandilta)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
- ; 7"a deE*í* •' =■ Madrid 

■i Teléfono num. 31-94-M.---- . -------------------

EL MEJOR ESCUDO
PAR* PROTEGER EL ÍALZAOO
ES U IIISUPERABLE C«EM MARCA
•LA ESPAÑOLA»

FABRICANTE • V. DIEZ • MAYOR 72 • MADRID

MILITARES
E$T< £5 ?ROVEEDOK^ DE U COOPERATIVA 

DEL MINISTERIO DE t/i GUERRA
Vende a plexos por dicha Cooperativa, y al con fado 

hace un descuento del 10 por 100
Sables, espadas de lujo y reglamento, condeco

raciones, bandas, cintas, distintivos para ojal, en
torchados, fajas, fajines, ceñidores, dragonas, go
las, hombreras, cordones, fiadores, tirantes para 
sables, espuelas de met? .blanco y niqueladas, espo
lines de ídem, bandoleras de todas clases, cascos 
para todas las armas, bastones de mando, roses, 
gorras y gorros.

Armas de fuego de todas clases y cartuchería 
para las mismas y, en especial, pistolas automáti
cas de las mejores marcas.

Esta tasa tiene precios fijos y garantiza siempre sus géneros

José Sáez Martín

qpRiO -ríDÉPerfDituTÉ
anuauuctiUK<iu .CLüD6E.y»ooeoe*0' ^^yoDaoaooDaooaooaauaauauoaonauaaoo

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital wciak 12.000.000 de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE BESEMBOLSABO

Agencias en todas las provincias de España, Francia, 
Portugal y Marruecos 56 años de existencia 
Seguros sobre la vida : : Seguros contra incendios
Seguros dé valores : : Seguros contra accidentes
í;/;?' Seguros marítimos ALCALÁ, 43

[smúaliiai ai ■iiiii® nía al litóto j la |Ma
Fábrica 

de camas, somier* 
y otros muebles me
tálicos. SOOCOOOO;

JUAN TORRES
Có r c e g a , n ú m . 394 
.• Yeiyono 9 770 : 
BARCELONA

¡¡MILITARES!!
Para vuestra campaña en Africa, una buena pistola automática os puede ser de enorme 
utilidad. En un caso de apuro ella puede ser la salvación de vuestra preciosa vida.

Pero ya que ha de ser la salvaguardia de vuestra vida, es precise que] sepáis elegir una 
arma de garantía que, en el momento oportuno, responda a la confianza en ella depositada.

‘ Nuestra pistola A A A calibre 7,65 m/m DOBLE 
SEGURO, es arma que reune todas las condicio
nes apetecibles. Fabricada exclusivamente de ace
ro fino, es sencilla y sólida y muy manejable, sin 
ser demasiado pesada. Respondemos de su per
fecto funcionamiento.

El cargador tiene cabida para 8 cartuchos, y lie* 
vando uno o dos cargadores suplementarios se 
dispone, en un tiempo relatíDamente corto» de 
16 ó 24 tiros.

Precio al contado, franco de todo gasto,
' Pesetas 40,00

Cada cargador suplementario. . . .1,50

Cas a A. ALDAZABAL.-EIBAR

" " " " " 11 " •• I' II !• «I II «I H I' II K'H II II II

EL GRAN TESORO LITERARIO •
i1
"DE LAS CINCO RAÍAS * - 
¿OLE PUEBLAN LA TIERRA
11

■y
*XtW« 9

Compañía Trasatlántica
I Ha üáíicí» Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón y de La Coruña 
UDcd 06 bufia=nlcjlCy para la Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz y de H&bene 
para La Coruña, Gijón y Santander.

Rnanat? A iros Saliendo de Barcelona, de Málaga y de Cádiz parábante 
VlUCa Uv DUuuVS Allvb Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aíres, emprendien
do el viaje de regreso aesde Buenos Aires y de Montevideo.

Línea de Nneva York=Cuba=Méjico ga y de Cádiz para Nueva York, Habana y Vo 
racruz. Regreso de Veracruz y de Habana con escalas en Nueva York.
í Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga y delinea de VeraCrUZ=L010nibia Cádiz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Saban lia, Curacao, 
Puerto Cabello, La Gliayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

DXa Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cá- 
Mñ6^ (16 lerSaHOO ¿88 dispara Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, y puertos de la costa occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciendo 
las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.
I 5«nn PUfo Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, La Coruñay Vigo para Río
LlílCa Dra511=riaia Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, emprendiendo el viaje de re

desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Vigo, La Coruña, 
Santander y Bilbao.

CIUDAD RODRIGO, 10 M A H D í H
-8 Pídanse catálogos 1*1 rA 1J n I U

AKTIEBOLAGET BOFORS

....
t ITaves;Tvrbm&S:C¿dcleras

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, | 
Espoletas, Pólvoras y otro Material de Guerra j

ÁNSALDOtoda clase de maqui- 
narid. navaliMoiores.-Loco’ 

S m olorcxs; Automóviles; Lo -
comoiores;Vehiculos? A’ 
eroplanosMaq uin a r i ex

$ ¿xqricolñ.-Arlilleria; Mcx = 
quin&rid. elécIricajHerrdJ 
mientas mecánicas,-Tu = 
bos; Metales laminados , 

vi estirados. fundidos q for= 
71 j¿>dos;RefracIar>oS;Mine = 
■i raleSsCombushblesjMekde» 
d ró en bruto u Irabajadcx 
ti Aleaciones de hierro.-Pro

duelos químicos.

’ Representante general 
para España:

[* Irá j Irá
Avenida Conde Pefialver, 24 

hApartado núm. 11
MADRID

Dirección telegráfica y te

lefónica: «ANSALDO»

Teléfono 41 - 61 M,

S.^3. GÍO. ANSALDCk, 
ROMA Domicilio Ltqal Domicilio Admut,Comercie! CtMw 
4OEslAbkcimienlo> ,...-«L
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